
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 15 

de octubre de 2020: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior (08.10.2020). 

2º.- Se dio cuenta de los siguientes asuntos: 

-Decreto nº 2299 de 30.09.2020 de adjudicación del contrato menor de servicios para la 

captura y albergue de animales abandonados o extraviados, decomisados o incautados. 

3º.- Se aprobó por mayoría la productividad en la nómina de octubre de 2020. 

4º.- Se aprobaron por unanimidad los servicios extraordinarios en la nómina de octubre de 

2020. 

5º.- Se aprobó por unanimidad la reducción de jornada, sin reducción de retribuciones y la 

flexibilidad del horario de permanencia obligatorio en una hora, a personal municipal. 

6º.- Se aprobó por unanimidad la reducción de jornada, sin reducción de retribuciones, a 

personal municipal. 

7º.- Se aprobó por unanimidad la resolución estimatoria de la reclamación de responsabilidad 

patrimonial RRP. 6/20. 

8º.- Se aprobó por unanimidad la resolución estimatoria de reclamación de responsabilidad 

patrimonial RRP. 10/20. 

9º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de responsabilidad 

patrimonial RRP 32/20. 

10.- Despacho extraordinario. No se presentan asuntos. 

11º.- Ruegos y preguntas: No se formulan. 
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